
                                                                                                   RESOLUCION EXENTA N° 

 

VISTOS: Estos antecedentes; Ley N° 18.575, de 1986 del 

Ministerio del Interior, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; D.F.L. N° 

1, de 2005, del Ministerio de Salud, Fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 2.763, 

de 1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469;  Decreto N° 140, de 2004, del Ministerio de Salud, Aprueba 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; artículos 79°, 80° y siguientes del D.F.L. N° 29, de 2004 del 

Ministerio de Hacienda que fijó el texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto 

Administrativo;  Decreto N° 38, de 2018 del Ministerio de Salud que establece Orden de Subrogación del cargo 

de Director del Servicio de Salud Tarapacá; Resolución Exenta Nº 00.353, de 30 enero del  2025, del Servicio 

de Salud Iquique; 

                                                                                                     CONSIDERANDO: 

 

Que, la Dirección Nacional del Servicio Civil, aprueba 

Normas de Aplicación General en materias de Gestión y Desarrollo de Personas, a todos los servicios públicos 

conforme la facultad establecida en el artículo 2°, letra q) de la ley Orgánica de la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, contenida en el artículo vigésimo sexto de la Ley N° 19.882. 

Que, mediante Resolución Exenta N°5.180, 18 de 

diciembre del 2023 se aprobó Manual de Procedimientos de Reclutamiento y Selección Versión 3.0 del Servicio 

de Salud Tarapacá. 

Que, mediante Resolución Exenta N°5.181, 18 de 

diciembre del 2023 se aprobó Diccionario de Competencias de la Red Asistencial del Servicio de Salud 

Tarapacá. 

Que, mediante Resolución Exenta N°03.910/2026, se 

aprueban bases de Convocatoria Externa Administrativo(a) Unidad de Remuneraciones. 

Que, mediante Circular N°12 Ministerio de Hacienda 

Informa Ajuste Fiscal a contar del 13 de marzo de 2026. 

 

Que, según lo descrito en bases de convocatoria; 

Calendarización podría ser modificada por razones de Servicio, Las modificaciones serán publicadas en Pagina 

Web del Servicio de Salud Tarapacá https://www.saludtarapaca.gob.cl/ apartado trabaje con nosotros. 

 

 

RESUELVO: 

1) Modifíquese  calendarización  descrita  en  bases   

 y publicación de página web institucional y portal de empleos públicos; 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:
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http://www.saludtarapaca.gob.cl/
https://doc.digital.gob.cl/validador/W9FXGQ-730


          Donde Dice: 

 

            Debe Dice: 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

Etapa Fecha 

 
 
Difusión y Plazo de Postulación 
  

A partir de la fecha de Resolución publicada en portal de empleos 
públicos (5 días hábiles) y página web del Servicio de Salud 

Tarapacá (https://www.saludtarapaca.gob.cl/trabaje-con-nosotros/ ) 

Proceso de Evaluación y Selección de Postulante  
A partir del siguiente día tras finalizar el cierre de postulación (150 

días hábiles)  

Finalización del Proceso Hasta cinco días hábiles posteriores a etapa de evaluación 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/W9FXGQ-730

https://www.saludtarapaca.gob.cl/trabaje-con-nosotros/
https://doc.digital.gob.cl/validador/W9FXGQ-730

		2026-04-17T16:26:13-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Thamara Andrea David Juyumaya, RUT: 16866308-0, CU: 66b4323586e444ff8704a566e359eeae, REFID: #5098450-28910854


		2026-04-17T16:26:13-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Thamara Andrea David Juyumaya, RUT: 16866308-0, CU: 66b4323586e444ff8704a566e359eeae, REFID: #5098450-28910854


		2026-04-20T08:21:51-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Piero Alberto Castillo Cárdenas, RUT: 17799332-8, CU: 07a4fc9d3fd44e74bf2aa5ac2743964e, REFID: #5098450-28910855


		2026-04-20T08:21:51-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Piero Alberto Castillo Cárdenas, RUT: 17799332-8, CU: 07a4fc9d3fd44e74bf2aa5ac2743964e, REFID: #5098450-28910855


		2026-04-20T10:46:43-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Michael Anthony Melis Torrejón, RUT: 15693046-6, CU: 66af05053b1643398f4eca594e98434d, REFID: #5098450-28910856


		2026-04-20T10:46:43-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Michael Anthony Melis Torrejón, RUT: 15693046-6, CU: 66af05053b1643398f4eca594e98434d, REFID: #5098450-28910856


		2026-04-20T13:28:04-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Angie Carol Craig Derout, RUT: 14112543-5, CU: ef6987192e3041f0a4ec9abbc399d209, REFID: #5098450-28946197


		2026-04-20T13:28:04-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Angie Carol Craig Derout, RUT: 14112543-5, CU: ef6987192e3041f0a4ec9abbc399d209, REFID: #5098450-28946197


		2026-04-20T14:31:58-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Rafael Ulises Villalobos Núñez, RUT: 7975164-2, CU: 23d684cb4ef64b539f1178876e5a86a6, REFID: #5098450-28967156


		2026-04-20T15:49:52-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Arístides Damián Alfonso Espinoza Acuña, RUT: 17787619-4, CU: 790ace45e5cd41bea3085f350e274e5a, REFID: #5098450-28971114




